
 

    Cargos por Tarifas y Zonas de aplicación Zona Tarif. 1 Zona Tarif. 2

Comunas: Algarrobo, Casablanca, El Quisco, El 

Tabo
Comuna Cartagena

ZT1 ZT2

TARIFA BT-1 (caso "a") $ $

Cargo fijo ($/mes) 1,207.597 1,190.104

Energía base ($/kWh) 114.416 112.531

Energía adicional de invierno ($/kWh) 159.302 155.533

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFAS BT-1 (caso " b ") 

Cargo fijo ($/mes) 1,207.597 1,190.104

Energía base ($/kWh) 69.529 69.529

Cargo por potencia base ($/kWh) 50.324 47.402

Cargo por potencia de invierno ($/kWh) 24.609 24.609

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFA BT-2 y BT-3

Cargo fijo BT-2 ($/mes) 1,207.597 1,190.104

Cargo fijo BT-3 ($/mes) 2,098.126 2,078.408

Energía ($/kWh) 69.529 69.529

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

   a) Parcialmente presente en punta 14,187.983 13,486.873

   b) Presente en punta 18,000.706 17,168.138

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFAS BT-4.1, BT-4.2 y BT-4.3

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.1 1,207.597 1,190.104

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.2  2,098.126 2,078.408

Cargo fijo mensual, tarifa BT-4.3  2,853.885 2,509.430

Energía ($/kWh) 69.529 69.529

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Contratada o suministrada, por kW 6,650.434 6,143.556

b) Contratada o demanda máxima leída,

   en horas de punta, por kW. 11,350.274 11,024.582

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFA  AT-2 y AT-3

Cargo fijo AT-2 ($/mes) 1,207.597 1,190.104

Cargo fijo AT-3 ($/mes) 2,098.126 2,078.408

Energía ($/kWh) 64.212 64.212

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Parcialmente presente en punta 7,197.965 7,063.751

b) Presente en punta 8,854.936 8,684.933

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

TARIFAS AT-4.1 , AT-4.2 y AT-4.3

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.1 1,207.597 1,190.104

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.2 2,098.126 2,078.408

Cargo fijo mensual, tarifa AT-4.3 2,853.885 2,509.430

Energía ($/kWh) 64.212 64.212

Cargo mensual por potencia ($/kW-mes)

a) Contratada o suministrada, por kW 4,378.010 4,234.849

b) Contratada o demanda máxima leída,

   en horas de punta, por kW. 4,476.926 4,450.084

Cargo  único por uso del sistema troncal ($/kWh) 0.696 0.696

  Los valores indicados incluyen el 19% correspondiente a impuesto al valor agregado.

Las condiciones de aplicación de las tarifas son las establecidas en el citado Decreto 1T/2012.

TARIFAS DE SUMINISTRO ELÉCTRICO 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 151°, 157°, 171° y 191° del DFL Nº 4 de 2006, el Decreto N° 14/2012 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción,

y los Decretos N° 1T/2012, 8T/2014 y 1T/2014 todos del ministerio de energía, Compañía Eléctrica del Litoral S.A. informa que desde el 01 de noviembre del 2014

aplicará a la facturación de sus clientes, las tarifas por sector geográfico que a continuación se indican:


